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[bookmark: _Toc121913536][1]NOTA EXPLICATIVA
[2](Preparada por la Secretaría)
[3]Antecedentes
[4]En mayo de 2026, el Comité de Normas (CN) aprobó el proyecto de norma para productos sobre el Movimiento de semillas de Phaseolus vulgaris en el comercio internacional (2023-008), para someterlo a consulta en julio de 2026.
[5]El CN pidió que la Secretaría preparara una nota explicativa que acompañara a los proyectos de norma para productos presentados para consulta. En esta nota explicativa se proporciona lo siguiente:
[6]los sinónimos de los nombres de las plagas u otros nombres científicos que se hayan presentado como material de información, pero que se hayan omitido en la norma para productos en favor de nombres científicos más recientes que también se hayan presentado;
[7]las fuentes predeterminadas utilizadas para establecer si los nombres de las plagas son sinónimos y qué sinónimos (u otro nombre científico aceptado) deben utilizarse;
[8]la ubicación prevista de cualquier material de lectura complementaria (cuando corresponda);
[9]los criterios para la inclusión y la exclusión de plagas y medidas.
[10]También se ha preparado una nota explicativa equivalente para las solicitudes de la CIPF de material de información para proyectos de normas para productos.
[11]Sinónimos de los nombres de plagas presentados, pero omitidos del proyecto de norma para productos
[12]En el proceso de compilación de los proyectos de norma para productos, pueden presentarse varios nombres de plagas y sinónimos asociados como parte de la información de antecedentes o justificativa. Sin embargo, por razones de simplicidad y coherencia, en la norma para productos solo se utiliza el nombre científico más reciente. En consecuencia, los otros sinónimos o nombres científicos alternativos que fueron inicialmente propuestos o proporcionados como material de información no figuran en el proyecto de norma para productos. En la presente sección se documentan esos nombres omitidos, lo que aporta transparencia al proceso de selección y facilita la trazabilidad para los usuarios que puedan encontrar terminologías diferentes en las publicaciones científicas o en versiones anteriores.
[13]Los sinónimos omitidos del proyecto de norma para productos sobre el Movimiento de semillas de Phaseolus vulgaris en el comercio internacional (2023-008) son los siguientes:
	[14]Grupo de plagas
	[15]Familia
	[16]Especie (nombre científico y autor)*

	[17]Hongos
	[18]Didymellaceae
	[19]Boeremia diversispora (Bubák) (Aveskamp, Gruyter y Verkley, 2010) (sin. Phoma exigua var. diversispora [Bubák] Boerema, 1980)

	[20]
	[21]
	[22]Boeremia exigua (Desm.) (Aveskamp, Gruyter y Verkley, 2010) var. exigua (sin. Ascochyta phaseolorum Sacc., 1878, Phoma exigua Desm., 1849)

	[23]Bacterias
	[24]Lysobacteraceae
	[25]Xanthomonas citri pv. fuscans (Schad et al., 2007) (Constantin et al., 2016) 

	[26]
	[27]
	[28]Xanthomonas phaseoli pv. phaseoli (Smith, 1897) (Constantin et al., 2016) (sin. Xanthomonas axonopodis pv. phaseoli [Vauterin et al., 1995], Xanthomonas campestris pv. phaseoli [Dye et al., 1980])


[29]Fuentes predeterminadas empleadas para establecer qué sinónimos utilizar
[30]Según lo solicitado por el CN, las fuentes utilizadas para determinar el nombre científico que debe emplearse de todos los sinónimos (cuando corresponda) se indican en la presente nota explicativa, que acompaña al proyecto de norma cuando se somete a consulta.
[31]En lo relativo a los nombres de las especies y sus autores, al editar los proyectos de Norma internacional para medidas fitosanitarias (NIMF) se utilizan las siguientes fuentes de referencia predeterminadas:
[32]para los hongos, Index Fungorum (https://www.indexfungorum.org/names/names.asp);
[bookmark: OLE_LINK2][33]para los animales, Zoobank (https://zoobank.org);
[34]para las bacterias, la Lista de nombres de organismos procariotas reconocidos oficialmente en la nomenclatura (https://lpsn.dsmz.de/);
[35]para los virus, el sitio web del Comité Internacional de Taxonomía de los Virus (https://ictv.global/).
[36]Estas fuentes son coherentes con la lista de referencias proporcionada en las Instrucciones para los autores de protocolos de diagnóstico de plagas reglamentadas, y el uso de Index Fungorum para determinar si los hongos constituyen especies distintas fue acordado por el CN en mayo de 2026.
[37]Lecturas complementarias
[38]De conformidad con las decisiones adoptadas por el CN, las referencias que anteriormente se incluían en la sección “Lecturas complementarias” de los proyectos de norma para productos ahora no se presentan dentro de las normas, sino que se proponen con miras a su inclusión en la sección del Portal Fitosanitario Internacional (IPP) sobre recursos aportados: https://www.ippc.int/es/about/core-activities/capacity-development/guides-and-training-materials/contributed-resource-list/.
[39]Criterios para la inclusión de plagas y medidas
[40]Los criterios para la inclusión de plagas y medidas, tal como se describen en la NIMF 46 (Normas para medidas fitosanitarias específicas para productos), son los siguientes:
[41]En el caso de las plagas, deben cumplirse los dos criterios siguientes:
1. [42]Se sabe que la plaga está asociada al producto descrito.
[43]La plaga está reglamentada por lo menos por una de las partes contratantes sobre la base de una justificación técnica.
[44]En lo que respecta a las medidas, se podrá estudiar la inclusión de una medida cuando al menos una de las partes contratantes establezca la medida como requisito fitosanitario de importación, o la haya establecido previamente y, por tanto, al menos dos partes contratantes la utilicen. La inclusión en la norma se verá reforzada si se cumplen uno o varios de los criterios siguientes:
[45]Las pruebas experimentales indican que la medida es eficaz.
[46]La experiencia del uso en el comercio internacional indica que la medida es eficaz. Por ejemplo:
[47]la medida se utiliza o se ha utilizado ampliamente;
[48]la medida se ha empleado con éxito para gestionar los envíos no conformes;
[49]La experiencia del uso interno indica que la medida es eficaz. Por ejemplo:
[50]la medida se ha utilizado ampliamente en relación con la circulación nacional de productos;
[51]la medida se ha utilizado con éxito para los programas de gestión y erradicación de brotes;
[52]la información de los sistemas nacionales de certificación fitosanitaria indica que la medida es eficaz;
[53]se dispone de mejores prácticas de gestión para la medida.
[54]La medida se ha considerado como una opción de gestión del riesgo de plagas a partir de la información de un análisis de riesgo de plagas (cuando proceda) o de otro examen y evaluación técnicos comparables de la información científica disponible, que indique que la medida es eficaz para mitigar el riesgo de plagas.
[55]La medida se ha incluido en una NIMF aprobada que es pertinente para la plaga o el producto a los que se aplica la norma para productos.
[56]Existen normas regionales que incluyen la medida y son pertinentes para las plagas o el producto a los que se aplica la norma para productos.
[57]Al considerar la posibilidad de incluir una medida en una norma para productos, el Grupo técnico sobre normas para productos también tiene en cuenta que la medida sea practicable y viable.
[58]Criterios para la exclusión de plagas y medidas
[59]El CN aprobó una lista de criterios para la exclusión de plagas y medidas, basada en una lista preliminar propuesta por el Grupo técnico sobre normas para productos. El CN señaló la necesidad de que el Grupo técnico mantenga en examen la lista de criterios aprobada, en caso de que sea necesario introducir más cambios en el futuro. 
[60]Estos criterios se aplican a las propuestas recibidas y pueden ser utilizados por el Grupo técnico sobre normas para productos para excluir de las listas las plagas y medidas que cumplen los criterios de inclusión establecidos en la NIMF 46 (Normas para medidas fitosanitarias específicas para productos).
[61]Téngase en cuenta que, por lo general, las pruebas aportadas por el proponente se considerarán correctas. Solo se procederá a su verificación si existen motivos que hagan sospechar la existencia de inexactitudes o incoherencias. Las plagas o medidas se omiten de las normas para productos cuando son retiradas por el proponente. 
[62]A continuación se indican los criterios que pueden utilizarse para excluir plagas y medidas de los proyectos de norma para productos.
[63]Lista de criterios para la exclusión de plagas:
1. [64]Se proporciona el nombre del género o de la familia de la plaga, pero no el de la especie.
1. [65]La plaga presentada ya no se considera una entidad taxonómica única (por ejemplo, Ralstonia solanacearum, que ahora se considera un complejo de especies que comprende R. solanacearum (sensu stricto), R. pseudosolanacearum y R. syzygii).
1. [66]Falta de claridad sobre la especie a la que se pretendía hacer referencia tras los cambios introducidos en las convenciones de atribución de nombres o la clasificación taxonómica (por ejemplo, el nombre de la plaga presentado no puede vincularse a una entidad taxonómica actualmente existente).
1. [67]Incertidumbre o falta de confirmación de que la plaga está reglamentada por al menos una de las partes contratantes.
1. [68]La información proporcionada por el proponente no respalda la existencia de una asociación entre una plaga y un producto.
1. [69]La información disponible indica que no puede producirse la transferencia al hospedante a través de la vía.
1. [70]No se presenta ninguna medida fitosanitaria para la plaga.
1. [71]Solo se presenta una medida fitosanitaria y esta carece de especificación (por ejemplo, enfoques de sistemas, tratamientos).
[72]La plaga está fuera del ámbito de aplicación de la NIMF 46 (por ejemplo, es una plaga contaminante o solo puede introducirse si el producto se utiliza para un uso distinto del previsto).
[73]Lista de criterios para la exclusión de opciones de medidas fitosanitarias:
1. [74]Falta de especificación de la medida fitosanitaria (por ejemplo, enfoques de sistemas, tratamientos).
1. [75]La medida fitosanitaria presentada no está dirigida a la plaga.
[76]Incertidumbre sobre si la medida fitosanitaria ha sido establecida como requisito fitosanitario de importación por al menos una de las partes contratantes.

[77]PROYECTO DE ANEXO A LA NIMF 46: Movimiento de semillas de Phaseolus vulgaris en el comercio internacional (2023-008)
[78]Estado de la elaboración
	[79]Esta no es una parte oficial de la norma; después de la aprobación será modificada por la Secretaría de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF).

	[80]Fecha de este documento
	[81]2026-05-22

	[82]Categoría del documento
	[83]Proyecto de anexo a la NIMF 46

	[84]Etapa actual del documento
	[85]Para primera consulta

	[86]Etapas principales
	[87]2024-04: La Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF), en su 18.ª reunión, añadió el tema “Anexo sobre semillas de Phaseolus vulgaris (2023-019) a la NIMF 46 (Normas para medidas fitosanitarias específicas para productos)” al programa de trabajo, con prioridad 1.
[88]2025-06: El Grupo técnico sobre normas para productos redactó el proyecto y lo recomendó al Comité de Normas (CN) para que lo aprobara a efectos de la consulta, con sujeción al examen final del Grupo técnico mediante foro electrónico.
[89]2025-12: El Grupo técnico formuló sus observaciones.
[90]2026-01: El Grupo técnico realizó un examen (2026_eTPCS_02).
[91]2026-01: El Grupo técnico revisó el proyecto y convino en que estaba listo para remitirlo al CN.
[92]2026-05: El CN lo revisó y aprobó para la primera consulta.

	[93]Cronología de los administradores
	[94]2025-06 Grupo técnico: Sra. Sun SHUANGYAN (CN, administradora adjunta) 
[95]2024-12 Grupo técnico: Sr. Alfayo OMBUYA (KE, administrador adjunto)
[96]2024-11 CN: Sra. Stavroula IOANNIDOU (GR, administradora)
[97]2024-05 CN: Sr. Harry ARIJS (EU, administrador)

	[98]Notas
	[99]2025-06: El Grupo técnico enmendó el título, que pasó a ser “Movimiento de semillas de Phaseolus vulgaris”.
[100]2026-04: Editado (con excepción de las referencias).
[101]2026-05 (antes de la reunión del CN): Se editaron las referencias.
[102]2026-05: El CN cambió el título por Movimiento de semillas de Phaseolus vulgaris en el comercio internacional.
[103]2026-05: Editado.


[104]Aprobación
[105][El texto de este párrafo se añadirá tras la aprobación.]
[106]1.	Ámbito
[bookmark: _Hlk159309421][107]En esta norma para productos se proporciona orientación para las organizaciones nacionales de protección fitosanitaria (ONPF) sobre las plagas asociadas a las semillas de Phaseolus vulgaris (Fabales: Fabaceae) y opciones de medidas fitosanitarias para las semillas de P. vulgaris que circulan en el comercio internacional.
[108]2.	Descripción del producto y su uso previsto
[109]Esta norma para productos se aplica a las semillas de P. vulgaris. La norma se aplica a las semillas para el comercio internacional que están destinadas a la siembra. No se aplica al grano de P. vulgaris destinado al consumo humano o a su ulterior elaboración. Tampoco se aplica a las vainas frescas o a otras partes de P. vulgaris.
[110]3.	Plagas asociadas a las semillas de P. vulgaris
[bookmark: _Hlk153799891][111]Las plagas que figuran en el Cuadro 1 se consideran asociadas a las semillas de P. vulgaris y están reglamentadas en el comercio internacional por al menos una de las partes contratantes sobre la base de una justificación técnica. La lista de plagas no es exhaustiva ni específica de ningún país. 
[112]En la lista de plagas no se consideran los factores que puedan influir en la infestación de las semillas por una plaga en el país de origen (por ejemplo, el cultivar o la variedad, factores geográficos y ecológicos o prácticas agrícolas de carácter general y procedimientos de producción).
[113]La inclusión de una plaga en el Cuadro 1 no constituye justificación técnica alguna para su reglamentación por los países importadores que usen esta norma. Al determinar si reglamentar alguna de las plagas enumeradas en la presente norma para productos, la ONPF del país importador debería basar su decisión en una justificación técnica, utilizando un análisis de riesgo de plagas o, cuando proceda, otro tipo de examen y evaluación comparables de la información científica disponible. En esta evaluación debería tomarse en consideración si una plaga es transmitida por semillas o no. 
[114]Cuadro 1. Plagas que se consideran asociadas a las semillas de P. vulgaris 
	[bookmark: _Hlk216265428][115]Grupo de plagas
	[116]Familia
	[117]Especie (nombre científico y autor)*

	[118]Escarabajos (Coleoptera)
	[119]Bostrichidae
	[120]Prostephanus truncatus (Horn, 1878)

	[121]
	[122]Bruchidae
	[123]Bruchidius atrolineatus (Pic)

	[124]
	[125]
	[126]Bruchidius incarnatus (Boheman, 1833)

	[127]
	[128]
	[129]Callosobruchus analis (Fabricius, 1781)

	[130]
	[131]
	[132]Callosobruchus chinensis (Linnaeus,1758)

	[133]
	[134]
	[135]Callosobruchus maculatus (Fabricius,1775)

	[136]
	[137]
	[138]Callosobruchus phaseoli (Gyllenhal, 1833)

	[139]
	[140]
	[141]Zabrotes subfasciatus (Boheman, 1833)

	[142]
	[143]Chrysomelidae 
	[bookmark: _Hlk216274281][144]Acanthoscelides obtectus (Say, 1831)

	[145]
	[146]Dermestidae
	[147]Trogoderma angustum (Solier, 1849)

	[148]
	[149]
	[150]Trogoderma granarium (Everts, 1898)

	[151]
	[152]
	[153]Trogoderma variabile (Ballion, 1878)

	[154]Nematodos
	[155]Anguinidae
	[156]Ditylenchus dipsaci (Kühn, 1857) (Filipjev, 1936)

	[157]Chromista
	[158]Peronosporaceae
	[159]Phytophthora sojae (Kaufm. y Gerd., 1958) 

	[160]Hongos
	[161]Botryosphaeriaceae
	[162]Macrophomina phaseolina (Tassi) (Goid., 1947)

	[163]
	[164]Choanephoraceae
	[165]Choanephora cucurbitarum (Berk. y Ravenel) (Thaxt., 1903)

	[166]
	[167]Diaporthaceae
	[168]Diaporthe phaseolorum var. sojae (Lehman) (Wehm., 1933)

	[169]
	[170]Didymellaceae
	[171]Ascochyta pisi (Lib., 1830)

	[172]
	[173]
	[174]Boeremia diversispora (Bubák) (Aveskamp, Gruyter y Verkley, 2010)

	[175]
	[176]
	[177]Boeremia exigua (Desm.) (Aveskamp, Gruyter y Verkley, 2010) var. exigua

	[178]
	[179]
	[180]Didymella pinodella (L.K.Jones) Qian Chen y L.Cai, 2015

	[181]
	[182]
	[183]Didymella pinodes (Berk. y A. Bloxam) (Petr., 1924)

	[184]
	[185]Elsinoaceae
	[186]Elsinoe phaseoli (Jenkins, 1933)

	[187]
	[188]Erysiphaceae
	[189]Erysiphe pisi var. pisi DC., 1805

	[190]
	[191]Glomerellaceae
	[192]Colletotrichum lindemuthianum (Sacc. y Magnus) (Briosi y Cavara, 1889) 

	[193]
	[194]
	[195]Colletotrichum truncatum (Schwein.) (Andrus y W.D. Moore, 1935)

	[196]
	[197]Mycosphaerellaceae
	[198]Pseudocercospora griseola (Sacc.) (Crous y U. Braun, 2006)

	[199]
	[200]Nectriaceae
	[201]Fusarium oxysporum f. sp. phaseoli (J.B. Kendrick y W.C. Snyder, 1942)

	[202]
	[203]
	[204]Fusarium solani f. phaseoli (W.C. Snyder y H.N. Hansen, 1941)

	[205]
	[206]Olpidiaceae
	[207]Olpidium brassicae (Woronin) (P.A. Dang., 1886)

	[208]
	[209]Plectosphaerellaceae
	[210]Verticillium dahlia (Kleb., 1913)

	[211]
	[212]Pleosporaceae
	[213]Alternaria brassicae (Berk.) (Sacc., 1880)

	[214]
	[215]
	[216]Curvularia lunata (Wakker) (Boedijn, 1933) 

	[217]
	[218]Pucciniaceae
	[219]Uromyces viciae-fabae (Pers.) (J. Schröt., 1875)

	[220]
	[221]Sclerotiniaceae
	[222]Sclerotinia sclerotiorum (Lib.) (de Bary, 1884) 

	[223]Bacterias
	[224]Burkholderiaceae
	[225]Ralstonia solanacearum ((Smith, 1896) (Yabuuchi et al.)., 1996)

	[226]
	[227]Lysobacteraceae
	[228]Xanthomonas citri pv. fuscans (Schad et al., 2007) (Constantin et al., 2016)

	[229]
	[230]
	[231]Xanthomonas phaseoli pv. phaseoli (Smith, 1897) (Constantin et al., 2016)

	[232]
	[233]Microbacteriaceae
	[234]Curtobacterium flaccumfaciens pv. flaccumfaciens (Hedges, 1922) (Collins y Jones, 1983)

	[235]
	[236]Nocardiacea
	[237]Rhodococcus fascians (Tilford, 1936) (Goodfellow, 1984)

	[238]
	[239]Pseudomonadaceae
	[240]Pseudomonas savastanoi pv. phaseolicola (Burkholder, 1926) (Gardan et al., 1992)

	[241]
	[242]
	[243]Pseudomonas syringae pv. syringae (van Hall, 1902)

	[244]
	[245]
	[246]Pseudomonas syringae pv. tabaci (Wolf y Foster) (Young et al.)

	[247]Grupo de plagas
	[248]Familia
	[249]Virus (nombre del virus, abreviatura en inglés y nombre de la especie)*

	[250]Virus
	[251]Bromoviridae
	[252]Virus del mosaico de la alfalfa (AMV; especie Alfamovirus AMV) 

	[253]
	[254]
	[255]Virus del mosaico del pepino (CMV; especie Cucumovirus CMV)

	[256]
	[257]
	[258]Virus del enanismo del maní (PSV; especie Cucumovirus PSV)

	[259]
	[260]
	[261]Virus del rayado del tabaco (TSV; especie Ilarvirus TSV)

	[262]
	[263]Potyviridae
	[264]Virus del mosaico común y necrótico de la judía (BCMNV; especie Potyvirus phaseoli)

	[265]
	[266]
	[267]Virus del mosaico común de la judía (BCMV; especie Potyvirus phaseovulgaris)

	[268]
	[269]
	[270]Virus del mosaico amarillo de la judía (BYMV; especie Potyvirus phaseoluteum)

	[271]
	[272]
	[273]Virus del mosaico del guisante transmitido por semilla (PSbMV; especie Potyvirus pisumsemenportati)

	[274]
	[275]Secoviridae
	[276]Virus del mosaico del Arabis (ArMV; especie Nepovirus arabis)

	[277]
	[278]
	[279]Virus del moteado de la vaina de frijol (BPMV; especie Comovirus siliquae)

	[280]
	[281]
	[282]Virus de la mancha de la haba (BBSV; especie Comovirus viciae) 

	[283]
	[284]
	[285]Virus del enrollamiento de la hoja del cerezo (CLRV; especie Nepovirus avii) 

	[286]
	[287]
	[288]Virus grave del mosaico del caupí (CPSMV; especie Comovirus severum)

	[289]
	[290]
	[291]Virus del anillo negro del tomate (TBRV; especie Nepovirus nigranuli)

	[292]
	[293]Solemoviridae
	[294]Virus del mosaico sureño de la judía (SBMV; especie Sobemovirus SBMV)

	[295]
	[296]Tombusviridae
	[297]Virus del enanismo de la soja (SbDV; especie Luteovirus glycinis)

	[298]
	[299]Virgaviridae
	[300]Virus del bronceado temprano del guisante (PEBV; especie Tobravirus pisi)


[301]Notas: La información utilizada para compilar esta lista fue suministrada por al menos una de las partes contratantes y puede ser proporcionada por la Secretaría de la CIPF previa solicitud.
[302]* Los nombres científicos utilizados en este cuadro, así como los nombres de los virus, están basados en la información proporcionada por las partes contratantes, modificados para utilizar el nombre científico más reciente en aquellos casos en que se presentó más de un nombre, o son conformes con la NIMF 27 (Protocolos de diagnóstico para las plagas reglamentadas) y la NIMF 28 (Tratamientos fitosanitarios para plagas reglamentadas).
[303]4.	Opciones de medidas fitosanitarias
[304]En esta sección se proporcionan opciones de medidas fitosanitarias que puedan ser pertinentes para las plagas enumeradas en el Cuadro 1. Las opciones presentadas no son exhaustivas y las partes contratantes podrán considerar otras opciones.
[305]En el Cuadro 2 se proporcionan opciones generales de medidas fitosanitarias que puedan ser pertinentes para las plagas enumeradas en el Cuadro 1.
[bookmark: _Hlk153971484][306]En el Cuadro 3 se enumeran algunas opciones de medidas fitosanitarias específicas para ciertas plagas para manejar el riesgo de plagas de las plagas enumeradas en el Cuadro 1, de las que se ofrece información más detallada en los cuadros 3 a 6. Las abreviaturas utilizadas para las opciones de medidas fitosanitarias se indican en el Recuadro 1, así como más adelante en los cuadros pertinentes.
[307]Las ONPF del país importador deberían decidir si las opciones enumeradas en el Cuadro 3 son eficaces para manejar el riesgo de plagas a un nivel aceptable antes de seleccionarlas como medidas fitosanitarias. Asimismo, las ONPF deberían considerar si una medida para una plaga determinada permitirá manejar eficazmente el riesgo de plagas de otras plagas reglamentadas de las semillas de P. vulgaris. Además, al aplicar estas opciones como medidas fitosanitarias, las ONPF deberían considerar los procedimientos para su aplicación eficaz.
[308]Al considerar el uso de bromuro de metilo (Cuadro 5), las ONPF deberían remitirse a la recomendación de la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF) relativa al reemplazo o reducción del uso de bromuro de metilo como medida fitosanitaria (R-03). Siempre que sea posible, las ONPF deberían seleccionar y aplicar opciones alternativas a la fumigación con bromuro de metilo que sean eficaces y más ecológicas.
[bookmark: _Hlk135243135][bookmark: _Hlk153971508][309]Las opciones de medidas fitosanitarias incluidas en esta norma para productos podrán ser eficaces para manejar el riesgo de plagas usadas por sí solas o integradas con otras medidas en un enfoque de sistemas tal como se describe en la NIMF 14 (Aplicación de medidas integradas en un enfoque de sistemas para el manejo del riesgo de plagas).
[310]Las semillas podrán ser tratadas a fin de reducir el riesgo de plagas. Los tratamientos que se elijan usar deberán ser eficaces para manejar la plaga y contar con aprobación reglamentaria. En el Cuadro 3 se enumeran únicamente aquellos tratamientos de semillas respecto de los cuales las partes contratantes facilitaron detalles específicos.
[311]Cuadro 2. Opciones generales de medidas fitosanitarias 
	[312]Opciones de medidas fitosanitarias
	[313]Referencias

	[314]Áreas libres de plagas
	[315]NIMF 4 (Requisitos para el establecimiento de áreas libres de plagas)

	[316]Lugares de producción libres de plagas y sitios de producción libres de plagas
	[317]NIMF 10 (Requisitos para el establecimiento de lugares de producción libres de plagas y sitios de producción libres de plagas)

	[318]Inspección
	[319]NIMF 23 (Directrices para la inspección)
[320]NIMF 31 (Metodologías para muestreo de envíos)
[321]NIMF 48 (Inspección de campo)

	[322]Análisis e identificación de plagas
	[323]NIMF 27 (Protocolos de diagnóstico para las plagas reglamentadas)

	[324]Certificación fitosanitaria
	[325]NIMF 7 (Sistema de certificación fitosanitaria)
[326]NIMF 12 (Certificados fitosanitarios)

	[327]Medidas fitosanitarias relativas a las semillas, incluidos tratamientos químicos
	[328]NIMF 38 (Movimiento internacional de semillas)


[329]Fuentes: Véase la Sección 5.1.
[330]Recuadro 1. Abreviaturas de las opciones de medidas fitosanitarias usadas en la presente norma para productos
	[331]FNG
	[332]tratamiento químico con fungicidas de las semillas

	[333]BM
	[334]fumigación con bromuro de metilo

	[335]FOS
	[336]fumigación con fosfuro de hidrógeno

	[337]ALP
	[338]área libre de plagas

	[339]LPLP
	[340]lugar de producción libre de plagas

	[341]SPLP
	[342]sitio de producción libre de plagas


[343]Cuadro 3. Opciones de medidas fitosanitarias específicas para ciertas plagas
	[344]Plaga
	[345]Opciones de medidas fitosanitarias

	[346]Escarabajos
	[347]

	[348]Acanthoscelides obtectus
	[349]Inspección de las exportaciones; inspección de campo; análisis

	[350]Bruchidius atrolineatus
	[351]BM 1; análisis

	[352]Bruchidius incarnatus
	[353]BM 1

	[354]Callosobruchus analis
	[355]Inspección de campo; ALP

	[356]Callosobruchus chinensis
	[357]BM 1

	[358]Callosobruchus maculatus
	[359]BM 1; análisis

	[360]Callosobruchus phaseoli 
	[361]BM 1

	[362]Prostephanus truncatus
	[363]Inspección de las exportaciones; FOS 1; análisis

	[364]Trogoderma angustum
	[365]Inspección de las exportaciones

	[366]Trogoderma granarium 
	[367]Inspección de las exportaciones

	[368]Trogoderma variabile
	[369]Inspección de las exportaciones

	[370]Zabrotes subfasciatus
	[371]Inspección de campo; BM 1; ALP; análisis

	[372]Nematodos
	[373]

	[374]Ditylenchus dipsaci
	[375]Inspección de campo; LPLP; SPLP; análisis

	[376]Chromista
	[377]

	[378]Phytophthora sojae
	[379]Inspección de campo; ALP; análisis 

	[380]Hongos 
	[381]

	[382]Alternaria brassicae
	[383]LPLP

	[384]Ascochyta pisi
	[385]LPLP

	[386]Boeremia diversispora
	[387]Inspección de campo; FNG 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9; ALP

	[388]Boeremia exigua var. exigua
	[389]Inspección de campo; ALP

	[390]Choanephora cucurbitarum 
	[391]Inspección de campo; inspección de campo y análisis de la planta madre; ALP; análisis

	[392]Colletotrichum lindemuthianum
	[393]Inspección de campo; ALP; análisis

	[394]Colletotrichum truncatum 
	[395]Inspección de campo; LPLP

	[396]Curvularia lunata
	[397]Inspección de campo; ALP

	[398]Diaporthe phaseolorum var. sojae
	[399]Inspección de campo; ALP; análisis

	[400]Didymella pinodella
	[401]Inspección de campo; ALP; análisis

	[402]Didymella pinodes
	[403]LPLP

	[404]Elsinoe phaseoli
	[405]Inspección de campo y análisis de la planta madre; FNG 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9; ALP; análisis

	[406]Erysiphe pisi var. pisi
	[407]Inspección de campo; ALP; LPLP; análisis

	[408]Fusarium oxysporum f.sp. phaseolI
	[409]Inspección de campo; inspección de campo y análisis de la planta madre; ALP; análisis

	[410]Fusarium solani f. phaseoli
	[411]Inspección de campo y análisis de la planta madre; análisis

	[412]Macrophomina phaseolina 
	[413]Inspección de campo; ALP 

	[414]Olpidium brassicae
	[415]Inspección de campo; ALP; análisis

	[416]Pseudocercospora griseola
	[417]Inspección de campo; ALP; inspección de las semillas

	[418]Sclerotinia sclerotiorum 
	[419]Inspección de campo; inspección de campo y análisis de la planta madre; ALP; LPLP; inspección de las semillas; análisis

	[420]Uromyces viciae-fabae
	[421]LPLP

	[422]Verticillium dahliae
	[423]LPLP

	[424]Bacterias
	[425]

	[426]Curtobacterium flaccumfaciens pv. flaccumfaciens 
	[427]Inspección de las exportaciones; inspección de campo; ALP; LPLP o SPLP; análisis

	[428]Pseudomonas savastanoi pv. phaseolicola 
	[429]Inspección de campo; ALP; LPLP; análisis

	[430]Pseudomonas syringae pv. syringae
	[431]Inspección de campo; ALP; LPLP o SPLP; análisis

	[432]Pseudomonas syringae pv. tabaci
	[433]ALP; LPLP; SPLP; análisis

	[434]Ralstonia solanacearum
	[435]Inspección de campo; ALP; análisis 

	[436]Rhodococcus fascians
	[437]LPLP; SPLP; análisis

	[438]Xanthomonas citri pv. fuscans
	[439]Inspección de campo; ALP; análisis

	[440]Xanthomonas phaseoli pv. phaseoli 
	[441]Inspección de campo; ALP; LPLP; SPLP; análisis

	[442]Virus
	[443]

	[444]Virus del mosaico de la alfalfa
	[445]Inspección de campo; ALP; análisis

	[446]Virus del mosaico del pepino 
	[447]Inspección de campo; ALP; análisis

	[448]Virus del mosaico común y necrótico de la judía 
	[449]Inspección de campo; ALP

	[450]Virus del mosaico común de la judía 
	[451]ALP; LPLP; análisis

	[452]Virus del moteado de la vaina de frijol
	[453]Inspección de campo; ALP; análisis

	[454]Virus del mosaico amarillo de la judía
	[455]LPLP; SPLP; análisis

	[456]Virus de la mancha de la haba 
	[457]Inspección de campo*; ALP; análisis

	[458]Virus del enrollamiento de la hoja del cerezo 
	[459]ALP

	[460]Virus grave del mosaico del caupí
	[461]Inspección de campo*; ALP; análisis

	[462]Virus del mosaico del pepino 
	[463]Inspección de campo*; ALP; LPLP; SPLP; análisis

	[464]Virus del bronceado temprano del guisante 
	[465]Inspección de campo*; LPLP; SPLP; análisis

	[466]Virus del moteado del maní 
	[467]Inspección de campo*; ALP; LPLP; SPLP; análisis

	[468]Virus del enanismo del maní
	[469]LPLP; SPLP; análisis

	[470]Virus del mosaico del guisante transmitido por semilla 
	[471]Inspección de campo*; LPLP; SPLP; análisis

	[472]Virus del mosaico sureño de la judía 
	[473]Inspección de campo*; ALP; LPLP; análisis

	[474]Virus del enanismo de la soja
	[475]Inspección de campo*; ALP; análisis

	[476]Virus del rayado del tabaco 
	[477]Inspección de campo*; ALP; análisis

	[478]Virus del anillo negro del tomate
	[479]Inspección de campo*; análisis


[bookmark: _Hlk126767628][480]Notas: * Inspección de campo para detectar la plaga de que se trate y determinar la aplicación de medidas correctivas en caso de detectarse la plaga.
[481]FNG (tratamiento químico con fungicidas de las semillas) (véase el Cuadro 4); BM (fumigación con bromuro de metilo) (véase el Cuadro 5); ALP (área libre de plagas); LPLP (lugar de producción libre de plagas); SLPL (sitio de producción libre de plagas), FOS (fumigación con fosfuro de hidrógeno) (véase el Cuadro 6).
[482]Fuentes: Véase la Sección 5.1.
[483]Cuadro 4. Opciones de tratamiento químico con fungicidas de las semillas (FNG)
	[484]Número de la medida
	[485]Dosis de ingredientes activos por kg de semillas* 
	[486]Referencias

	[487]FNG 1
	[488]Cimoxanil (0,2 g), fludioxonil (0,1 g) y metalaxilo (0,35 g)
	[489]MPI (2025)

	[490]FNG 2
	[491]Cimoxanil (0,2 g), fludioxonil (0,1 g) y metalaxilo-M† (0,35 g)
	[492]MPI (2025)

	[493]FNG 3
	[494]Fosetil-aluminio (1,53 g), tiabendazol (0,3 g) y tiram (0,5 g)
	[495]MPI (2025)

	[496]FNG 4
	[497]Captán (1,6 g) y metalaxilo (0,7 g) 
	[498]MPI (2025)

	[499]FNG 5
	[500]Captán (1,6 g) y metalaxilo-M† (0,7 g)
	[501]MPI (2025)

	[502]FNG 6
	[503]Captán (1,6 g), metalaxilo (0,7 g) y tiram (40 g)
	[504]MPI (2025)

	[505]FNG 7
	[506]Captán (1,6 g), metalaxilo-M (0,7 g) y tiram (40 g)
	[507]MPI (2025)

	[508]FNG 8
	[509]Captán (1,6 g), fludioxonil (0,05 g) y metalaxilo (0,7 g)
	[510]MPI (2025)

	[511]FNG 9
	[512]Captán (1,6 g), fludioxonil (0,05 g) y metalaxilo-M (0,7 g)
	[513]MPI (2025)


[514]Nota: * En cada opción, la aplicación del fungicida incluye a todos los ingredientes activos enumerados en la fila.
[515]† Metalaxilo-M es sinónimo de mefenoxam.
[516]Fuentes: Véase la Sección 5.1.
[517]Cuadro 5. Opciones de fumigación con bromuro de metilo (BM) (aplicado en condiciones normales de presión atmosférica)
	[518]Número de la medida
	[519]Temperatura (°C)
	[520]Dosis (g/m3)
	[521]Tiempo mínimo (horas)
	[522]Referencias

	[523]BM 1
	[524]4,4–9,9
	[525]48
	[526]4,0 
	[527]APHIS-PPQ (n.d.)

	[528]
	[529]10,0–15,4
	[530]48
	[531]3,5
	[532]

	[533]
	[534]15,5–21,0
	[535]48
	[536]3,0
	[537]

	[538]
	[539]> 21,1
	[540]48
	[541]2,5
	[542]


[543]Notas: Las ONPF también deberían remitirse a la NIMF 43 (Requisitos para el uso de la fumigación como medida fitosanitaria) y la recomendación de la CMF relativa al reemplazo o reducción del uso de bromuro de metilo como medida fitosanitaria (R-03).
[544]Es posible que la fumigación a temperaturas inferiores a 10 °C no logre el resultado deseado del tratamiento, ya que el bromuro de metilo se dispersa con menor facilidad en ambientes fríos y las plagas objetivo absorben el fumigante más lentamente.
[545]Fuentes: Véase la Sección 5.1.
[546]Cuadro 6. Opciones de fumigación con fosfuro de hidrógeno (FOS)
	[547]Número de la medida
	[548]Dosis (g/m3)
	[549]Tiempo de exposición mínimo (horas)
	[550]Referencias

	[551]FOS 1
	[552]1,4 ± 0,21
	[553]72 ± 1
	[554]Wong-Corral et al. (2018)


[555]Nota: Las ONPF también deberían remitirse a la NIMF 43 (Requisitos para el uso de la fumigación como medida fitosanitaria).
[556]Fuentes: Véase la Sección 5.1.
[557]5.	Bibliografía
[558]5.1	Referencias
[559]En el presente anexo se hace referencia a las NIMF. Las NIMF están disponibles en el Portal fitosanitario internacional (PFI): https://www.ippc.int/es/core-activities/standards-setting/ispms. 
[560]5.1.1	Texto principal
[561]Recomendación R-03 de la CMF. 2017. Reemplazo o reducción del uso de bromuro de metilo como medida fitosanitaria. Recomendación de la CMF. Secretaría de la CIPF. Roma, FAO. Aprobada en 2008. https://www.ippc.int/es/publications/84230/
[562]5.1.2	Cuadros
[563]APHIS-PPQ (Unidad de Manuales del Programa de Protección y Cuarentena Vegetal del Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria). n.d. Treatment manual. Schedule No. T203-d1. Disponible en: Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria. [Consultado el 14 de enero de 2026]. https://acir.aphis.usda.gov/s/treatment-hub
[564]MPI (Ministerio de Industrias Primarias de Nueva Zelandia). 2025. Treatment requirements – Approved Biosecurity Treatments. Wellington. https://www.mpi.govt.nz/dmsdocument/1555/direct
[565]Wong-Corral, F.J., Esparza-Soltero, M.F., López-Valdez, J.L. y Moreno, A.O. 2018. Efficiency of phosphine and modified atmospheres against five different stored products insects. Disponible en: Proceedings of the 12th International Working Conference on Stored Product Protection (IWCSPP), Berlín, 7-11 de octubre de 2018. Julius-Kühn-Archiv, 463: 711. Quedlinburg (Alemania), Julius Kühn-Institut. https://www.doi.org/10.5073/jka.2018.463.153
[566]5.2	Lecturas complementarias
[567]Se puede consultar una lista con material de lectura complementaria de apoyo para la aplicación de la presente norma en el PFI, a través de la siguiente dirección [añadir URL cuando esté disponible].
[568]Posibles problemas de aplicación
[569]Esta sección no forma parte de la norma. En mayo de 2016, el Comité de Normas pidió a la Secretaría que reuniera información sobre los posibles problemas de aplicación relacionados con este proyecto. Les rogamos que proporcionen información detallada sobre estos posibles problemas de aplicación y formulen propuestas para abordarlos.
